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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO
12182 Corrección de errores del Real Decreto 974/2010, de 23 de julio, por el que se 

dispone el cese de don Ángel Martín Acebes como Vicepresidente Ejecutivo 
del Instituto de Comercio Exterior.

Advertido error en el Real Decreto 974/2010, de 23 de julio, por el que se dispone el 
cese de don Ángel Martín Acebes como Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Comercio 
Exterior, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 181, de 27 de julio de 2010, 
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 65582, donde dice: «… con efectos a partir del 30 de agosto de 2010,…», 
debe decir: «… con efectos a partir del 31 de agosto de 2010,…».
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